("Smoking is prohibited in all public places")
"Se prohíbe fumar en todos los lugares públicos y lugares de empleo dentro del estado de Arizona, con excepción a los siguientes:

1. Residencias privadas, exceptuando los casos en los cuales se usa como un lugar con licencia donde se cuidan niños, adultos, o una instalación del cuidado de la salud.

2. En las habitaciones de hotel y motel que se alquilan a huéspedes y que se les designa como habitaciones para fumadores; con la estipulación sin embargo de que no más del cincuenta por ciento de las habitaciones que se alquilan a los huéspedes en un hotel o motel sirvan este propósito. 
3. Las tiendas de venta del tabaco que están físicamente separadas de tal manera que el humo de las tiendas de venta de tabaco no se infiltre en las áreas donde se encuentra prohibido fumar bajo las estipulaciones de esta sección.

4. Los clubes de hermandades y de veteranos cuando no están abiertos al publico en general.

5. Fumar cuando se está asociado con una ceremonia religiosa que se practica siguiendo al decreto de libertad religiosa de 1978 de los Indios Americanos.

6. En los patios exteriores mientras el humo del tabaco no ingrese a las áreas donde el fumar sea prohibido a través de las entradas, ventanas, sistemas de ventilación  o por otros medios.

7. En una actuación teatral en un escenario o en el curso de una película o programa de televisión sí el fumar es parte de la actuación o de la producción" 
